
= A C T A  N° 232  /23   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Dr.  Marcos  PÉREZ  MACHADO (I),  asistido  por  el  Secretario  General  Arq.  Facundo
URBÁN TRÍAS (I), y en su caso por el Dr. Ariel DÁRDANO PERDOMO resolvieron y
despacharon los asuntos que a continuación se detallan. =========================
RESOLUCIÓN Nº 5.794/23.-  EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00019. SRA. TERESITA
HERNÁNDEZ Y OTROS. SOLICITAN REALIZAR FERIA FRANCA EL PRÓXIMO 5
DE  ENERO EN PLAZA ASAMBLEA.  VISTO:  La  gestión  iniciada  por  el  grupo  de
feriantes que opera en feria franca de la ciudad de FLORIDA, en la que solicitan se les
autorice a comercializar sus productos el próximo 5 de enero víspera del DÍA DE REYES.
RESULTANDO: 1) Que históricamente se han contemplado horarios especiales para la
realización de ferias francas en PLAZA ASAMBLEA, en oportunidad de celebrarse las
tradicionales fiestas. 2) Que los permisarios corresponden a la sociedad floridense, y que
semanalmente durante el año usufructúan espacios para la comercialización de productos,
que  en  la  mayor  parte  de  los  casos  oficia  como  única  fuente  de  sustento.
CONSIDERANDO:  Que  en  tal  sentido  esta  Administración  entiende  conveniente
establecer días y horarios de feria franca en forma extraordinaria hasta la finalización del
actual período de gobierno. ATENTO: A lo expresado. EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  AUTORIZAR en  forma  excepcional  la  realización  de  feria  franca  el
próximo 5 de enero por parte de feriantes inscriptos en los registros de esta Intendencia, en
PLAZA  ASAMBLEA  de  esta  ciudad  desde  las  7  hasta  las  22  hs.  2)  CONCEDER
autorización a los Seres/as feriantes debidamente registrados en las ferias  francas  de la



ciudad  de  FLORIDA,  a  usufructuar  sus  espacios  en  oportunidad  de  celebrarse  las
tradicionales fiestas, a saber los 24 de diciembre de 7 a 22 hs., los 31 de diciembre de 7 a
14  hs.,  y  los  5  de  enero  de  7  a  22  hs.,  en  todos  los  casos  se  realizarán  en  PLAZA
ASAMBLEA, estableciéndose que el presente régimen se extenderá hasta la finalización
del  actual  período  de  gobierno  departamental.  2)  PASE  al  Departamento  de  Salud  y
Gestión Ambiental para su registro y notificación de los interesados. 3) CON anotaciones
del Departamento de Espacios Públicos, archívese. ============================
RESOLUCIÓN  Nº  5.795/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2010-86-001-04097.  DIRECCIÓN
PASEOS PÚBLICOS.  CANCHA ESTADIO  CAMPEONES OLÍMPICOS  ING.  AGR.
SALVADOR  INVERNIZZI  PROPUESTA  ASESORAMIENTO  Y  TRABAJOS  DE
MANTENIMIENTO. VISTO: La observación formulada por la Contadora Delegada del
Tribunal de Cuentas al gasto generado mediante Resolución  Nº 532622, de fecha 11 de
noviembre de 2022, por la cual se contrata nuevamente los servicios con la empresa del Sr.
Salvador  INVERNIZZI,  motivada  en  que  la  contratación  se  realizó  sin  intervención
preventiva  de  esa  Unidad.  CONSIDERANDO:  Que  la  idoneidad  de  la  empresa  en  el
mantenimiento de nuestro principal escenario deportivo, amerita la reiteración del gasto.
ATENTO: A lo dispuesto por el lit. b) del artículo 211 de la Constitución de la República,
y  a lo establecido en el art.  114 del Texto Ordenado de Contabilidad y  Administración
Financiera (TOCAF). EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las
facultades establecidas en el art. 114 del TOCAF reiterándose el gasto observado. 2) PASE
a  sus  efectos  al  Departamento  de  Hacienda  y  Unidad  de  la  Contadora  Delegada  del
Tribunal de Cuentas de la República. 3) CUMPLIDO, continúe conforme a lo dispuesto en



la mencionada Resolución. =============================================
RESOLUCIÓN Nº 5.796/23.- EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-00082. DEPARTAMENTO
DE TURISMO Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO. VISTO: La observación
formulada  por  el  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República,  a  los  gastos  insumidos  por  la
prórroga  el  contrato que se  mantiene  con la  empresa de la  Sra.  Araceli  GONZÁLEZ.
RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que la renovación se realizó sin la
intervención preventiva de la suscrita,  por lo que se encuentra  viciado del principio de
ejecución. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad  por razones de
urgencia de contar con asesoramiento técnico en la órbita del Departamento de Cultura,
debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente
expuesto  y  las  potestades  legales  conferidas  en  el  literal  B)  del  artículo  211  de  la
Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR
de las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia
el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención
de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese con la resolución
Nº.  5404/2022.  =====================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.797/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03487. DIRECCIÓN DE
DEPORTES  Y  ACTIVIDAD  FÍSICA.  SOLICITUD  DE  CONTRATACIÓN  POR
MECANISMO  HORA  DOCENTE  DEL  SR.  MAURICIO  FERRERI.  ATENTO:  La
gestión iniciada  por  el  Departamento de Deportes,  donde se solicita la  contratación de
horas  docentes  del  Sr.  Mauricio  FERRERI  para  atender  las  actividades  deportivas  de
verano  en  PLAZA CONDE DE FLORIDA BLANCA y  Canchas  de  Fútbol  Playa  del



Departamento,  retomando  las  actividades  deportivas  en  las  escuelas  del  interior  de
departamento  en el  mes de marzo.  EL  INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
CONTRATAR al Sr. Mauricio FERRERI, para cumplir 70 horas mensuales para atender
las  actividades  deportivas  de  verano  en  PLAZA CONDE DE FLORIDA BLANCA y
Canchas de Fútbol Playa del Departamento, retomando las actividades deportivas en las
escuelas del interior de departamento en el mes de marzo, a partir de 9 de enero de 2023 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del
Decreto Nº 23/07 de la Junta Departamental  de Florida, establecido en la Modificación
Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de la "hora docente". 2) PASE al
Departamento de Recursos Humanos para su registro y demás efectos. 3) CON anotaciones
del  Departamento  de  Hacienda,  Departamento  de  Cultura  y  notificado  el  interesado,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.798/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-00751. DIRECCIÓN DE
DEPORTES  Y  ACTIVIDAD  FÍSICA.  SOLICITUD  DE  CONTRATACIÓN  POR
MECANISMO  HORA DOCENTE  DEL  PROFESOR  MAICOL  D’ELIA  DA  SILVA
PARA SARANDÍ GRANDE. VISTO: El planteo realizado por la Dirección de Deportes
solicitando  se  contrate  al  Lic.  Maicol  D´ELIA  en  modalidad  “hora  docente”,  para
desempeñarse a la orden de esa Dirección, en el período 1° de enero al 31 de diciembre de
2023,  cumpliendo  tareas  en  actividades  deportivas  a  realizarse  en  el  Municipio  de
SARANDÍ GRANDE y en la ciudad de FLORIDA. ATENTO: A lo establecido por el art.
6to. del Decreto JDF 23/07, modificación presupuestal  2008 – 2009 y  al informe de la
Dirección  de  Deportes  en  actuación  N°  25.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA



RESUELVE: 1) CONTRATAR al Lic. Maicol DELÍA en modalidad “hora docente”, para
desempeñarse a la orden de actividades organizadas por la Dirección de Deportes, con una
carga horaria de 100 horas docentes mensuales, en la modalidad establecida por el art. 6°
del Decreto JDF 23/07 a partir del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2023 en las
condiciones establecidas por la Dirección de Deportes en actuación Nº 25. 2) PASE para
su  conocimiento,  notificación  y  cumplimiento  de  lo  dispuesto  a  las  Direcciones  de
Administración y  Hacienda y  a intervención de la Contadora Delegada del Tribunal de
Cuentas. 3) CON conocimiento del Departamento de Cultura, Departamento de Deportes,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.799/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-00321.  DIRECCIÓN
GENERAL  DE  SALUD  Y  GESTIÓN  AMBIENTAL.  SUGIERE  REALIZAR
LLAMADO A LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE CAMIÓN ABIERTO
CON  CHÓFER  PARA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIO  DE  RECOLECCIÓN  DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, BARRIDO Y TAREAS ANÁLOGAS. VISTO: La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por  la  renovación  del  contrato  que  se  mantiene  con  la  empresa  de  la  Sra.  Sonia
CHIRIBALDE. RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que la renovación
se realizó sin la intervención preventiva de la suscrita, por lo que se encuentra viciado del
principio de ejecución, y que por otra parte el contrato se ha ampliado en más de un 100%.
CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de dar continuidad con los
programas  de  higiene  pública  en  la  capital  departamental,  debiendo  en  consecuencia
mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades



legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas, continúese con la resolución Nº. 5397/2022. ===============
RESOLUCIÓN  Nº  5.800/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03576.  DIRECCIÓN
GENERAL  DE  DESARROLLO  SOCIAL.  SOLICITA  COMPRA  DE  VÍVERES
FRESCOS  PARA ABASTECER COMEDORES  DEL  DEPARTAMENTO PARA EL
BIMESTRE ENERO – FEBRERO 2023.  VISTO: Que por resolución Nº 5561/2022, se
dispuso  un  llamado  a  Licitación  Abreviada  para  la  adquisición  de  frutas  y  verduras
destinado  a  Comedores  de  INDA en  todo  el  departamento  para  los  meses  de  enero  y
febrero  de  2023.  RESULTANDO:  Que  posteriormente  se  sustanciaron  los  trámites
administrativos de estilo, a través de la Licitación Abreviada Nº 26/2022. ATENTO: A lo
precedentemente expuesto, y conforme al informe agregado por la Comisión Asesora de
Adjudicaciones  contenido  en  anexo  de  actuación  Nº  10.  EL  INTENDENTE  DE
FLORIDA. RESUELVE. 1) ADJUDICAR a la Empresa NIDANCO S.A., la venta a esta
Intendencia  de  víveres  frescos  para  el  bimestre  ENERO –  FEBRERO 2023,  para  los
Comedores Nº 66 (FLORIDA), Nº 70 (SARANDÍ GRANDE), Nº 74 (CASUPÁ), Nº 85
(25  DE  AGOSTO),  Nº  86  (25  DE  MAYO)  Y  Nº  96  (FLORIDA).  2)  PASE  al
Departamento de Hacienda a intervención de la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas de
la República. 3) CONTINUE luego al Departamento de Abastecimientos a fin de notificar
a los oferentes. 4) CON conocimiento del Departamento de Desarrollo Social archívese. =



RESOLUCIÓN  Nº  5.801/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00015.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por las FCN 2022 12040, 12043 de fecha 30 de noviembre de 2022 por la cual se dispone
el pago de la factura Nº 108 a la firma Eliana ACOSTA (espacios verdes); factura Nº 357 a
la  firma  Luciana  AMARO (espacios  verdes).  RESULTANDO:  Que  la  observación  se
fundamenta  en  que  se  han  efectuado  diversas  contrataciones  en  forma  directa  a  las
mencionadas  empresas,  por  lo  cual  se  está  frente  a  un  fraccionamiento  de  gasto.
CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto  responde  a  la  necesidad  de  contar  con  servicios
externos  necesarios  para  el  cumplimiento  de  objetivos  promovidos  por  la  Comuna
referidos a la conservación de espacios públicos, debiendo en consecuencia mantener el
gasto  observado.  ATENTO:  A  lo  precedentemente  expuesto  y  las  potestades  legales
conferidas  en  el  literal  B)  del  artículo  211  de  la  Constitución  de  la  República.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art.  114 del  TOCAF,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto observado.  2)  PASE a
intervención  de la  Unidad Contadora  Delegada  del  Tribunal de  Cuentas,  con posterior
archivo.  ==========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.802/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00026.  LIC.
MAGDALENA URCHITANO POR CENTRO COMERCIAL.  SOLICITA CERRADO
DE CALLE INDEPENDENCIA  DESDE JUAN I.  CARDOZO HASTA LUIS  A.  DE
HERRERA EL DÍA 5 DE ENERO 2023 DE 19 A 22 HS. POR VENTAS DE DÍA DE
REYES. VISTO: La gestión iniciada por el CENTRO COMERCIAL E INDUSTRIAL DE



FLORIDA, en la que solicita el cierre en el día de la fecha de calle INDEPENDENCIA
entre JUAN I. CARDOZO y LUIS A. DE HERRERA, con motivo las compras en víspera
del Día de Reyes,  entre  las  19 y  22 horas.  ATENTO: Que fue coordinado el  extremo
solicitado por parte del Departamento de Tránsito y  Transporte. EL INTENDENTE DE
FLORIDA  RESUELVE:  1)  AUTORIZAR  el  cierre  en  el  día  de  la  fecha  de  calle
INDEPENDENCIA entre JUAN I. CARDOZO y LUIS A. DE HERRERA, con motivo las
compras  en  víspera  del  Día  de  Reyes,  entre  las  19  y  22  horas,  notificándose  a  los
interesados a través de División Administración Documental. 2) CUMPLIDO archívese. =
RESOLUCIÓN  Nº  5.803/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03966.  DEBORAH
CABRERA. SOLICITA APOYO PARA PARTICIPAR DE EVENTO EN CIUDAD DEL
CHUY. VISTO: La nota presentada por la deportista Sra. Deborah CABRERA, solicitando
colaboración de la Intendencia, a efectos de participar en la competencia internacional de
MTB a disputarse  en la BARRA DO CHUI BRASIL,  el  día 8 de enero del corriente.
CONSIDERANDO: Que es objetivo de la Administración acompañar el esfuerzo de los
deportistas  floridenses,  apoyando  su  participación  en  las  diferentes  instancias  de
competición.  ATENTO:  A lo informado y  sugerido por  la  Dirección  de Deportes.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER una colaboración con la Sra.
Deborah CABRERA consistente en una partida única de USD 100 (dólares americanos
cien)  para  su  participación  en  la  evento  de  referencia.  2)  PASE  a  sus  efectos  al
Departamento de  Hacienda  y  Unidad Contadora  Delegada del  Tribunal  de Cuentas.  3)
SIGA a la Dirección de Deportes para su conocimiento y notificación de la gestionante.
Cumplido, archívese. =================================================



RESOLUCIÓN Nº 5.804/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03660. DIRECCIÓN DE
DEPORTES  Y  ACTIVIDAD  FÍSICA.  ATENTO:  El  planteo  realizado  por el
Departamento de Cultura, con el fin de contar con tareas de docencia en la temporada de
verano en la Escuela Municipal de Vóley, con una carga horaria de 30 horas mensuales.
EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  CONTRATAR a  la  Sra.  Sofía
BERTINI  HERNÁNDEZ, para  cumplir  30  horas  mensuales  para  brindar  tareas  de
docencia en la temporada de verano la Escuela Municipal de Vóley, por el período del
12/12/2022 al 31/03/2023, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del Decreto Nº 23/07
de  la  Junta  Departamental  de  FLORIDA,  establecido  en  la  Modificación  Presupuestal
2008-2010 donde se determina la creación de la "hora docente". 2) PASE al Departamento
de  Recursos  Humanos  para  su  registro  y  demás  efectos.  3)  CON anotaciones  del
Departamento de Hacienda, Departamento de Cultura y notificada la interesada, archívese. 
RESOLUCIÓN  Nº  5.805/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00002.  DESARROLLO
SOCIAL.  CANASTA  DE  MATERIALES  MILKA  FABIANA  GONZÁLEZ.  VISTO:
Estos antecedentes relacionados al informe social correspondiente a la precaria situación
habitacional de la Sra. Milka GONZÁLEZ. RESULTANDO: Que se cumplieron por parte
del Departamento de Desarrollo Social y Departamento de Arquitectura en forma conjunta
con las evaluaciones técnicas de estilo. CONSIDERANDO: La vulnerabilidad habitacional
en que se encuentra la Sra. GONZÁLEZ, y teniendo en cuenta las políticas de apoyo que
se  promueven  en  casos  de  la  presente  naturaleza.  ATENTO:  A  lo  expuesto.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPÓNGASE de una colaboración a la
Sra.  Milka GONZÁLEZ de acuerdo al informe agregado en anexo de actuación Nº.  1,



consistente en materiales de construcción de acuerdo al tipo y  cantidad allí expresados,
estableciéndose que la solicitud de compra de los materiales  será  confeccionada por el
Departamento de Desarrollo Social, enmarcada en el Programa de Solución Habitacional
de emergencia, imputándose los gastos al Fondo Social Florida. 2) SIGA al Departamento
de Desarrollo Social, para su conocimiento, seguimiento de las obras y demás efectos. 3)
CON registro de Abastecimientos, Departamento de Hacienda, Departamento de Obras, y
notificados los interesados archívese. ======================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.806/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00008.  SR.  CÉSAR
CAYAFFA.  SOLICITA  INSTALACIONES  DEL  ECO  Y  APOYO  ECONÓMICO.
VISTO: La gestión iniciada por el Sr. Cesar CAYAFFA como coordinador de los cursos
de entrenadores de la Organización de Fútbol del Interior,  solicitando para el día de la
fecha  la  planta  física  del  ESTADIO  CAMPEONES  OLÍMPICOS  –  ECO,  y  apoyo
económico,  con  motivo  de  realizar  la  colación  de  entrega  de  diplomas.
CONSIDERANDO:  Que  dentro  de  los  objetivos  trazados  por  la  Administración  se
encuentra el de fomentar eventos deportivos  en sus diferentes formas, por lo que resulta de
orden brindar apoyo al presentado, teniendo en cuenta su trayectoria. EL INTENDENTE
DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER de una colaboración económica en efectivo al
Sr. Cesar CAYAFFA equivalente a $ 10.000, como así también la planta física del ECO,
como  contribución  de  la  Comuna  en  las  actividades  que  promueve.  2)  PASE  al
Departamento  de  Hacienda  para  su  registro.  3)  NOTIFICADOS los  interesados  y  con
conocimiento del Departamento de Cultura y Departamento de Administración, archívese. 
RESOLUCIÓN  Nº  5.807/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03001.  DIRECCIÓN



GENERAL  DE  DESARROLLO  SOCIAL.  SOLICITA  SE  EFECTUE  LLAMADO  A
PRECIOS  DE  EMPRESAS  INTERESADAS  EN  TRASLADO  DE  ESTUDIANTES
DESDE DISTINTAS LOCALIDADES DEL DEPARTAMENTO A LOS DIFERENTES
CENTROS DE ESTUDIO DE FLORIDA AL AMPARO DEL CONVENIO ENTRE LAS
INTENDENCIAS DEPARTAMENTALES Y EL M.T.O.P. PARA EL PRÓXIMO 2023.
ATENTO: A la iniciativa realizada por el Departamento de Desarrollo Social, respecto a la
necesidad de realizar un llamado competitivo de precios para el traslado de estudiantes al
amparo del convenio que mantienen las Intendencias con el Ministerio de Transporte y
Obras Públicas -  Dirección Nacional de Transporte.  EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  LLÁMESE  a  Licitación  Pública,  para  el  servicio  de  traslados  de
estudiantes para el ejercicio 2023 de acuerdo a los recorridos que se indican en el artículo
Nº.  5 del  Pliego de Condiciones  que luce agregado a  estos  obrados.  2) APROBAR el
Pliego Particular  de Condiciones contenido en anexo de actuación Nº.  11,  fijándose el
precio del mismo en $ 3.000. 3) PASE al Departamento de Hacienda y Departamento de
Abastecimientos, a fin de tomar conocimiento y proceder en consecuencia. 4) UNA vez
cumplido  y  con  informe  de  la  Comisión  Asesora  de  Adjudicaciones,  vuelva  a  este
Despacho. =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.808/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2016-86-001-04143.  DIVISIÓN
SERVICIOS VARIOS. SOLICITA SE CONCRETE LA CONTRATACIÓN PARA EL
SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  DE  LOS  APARATOS  DE  LOS  AIRES
ACONDICIONADOS. VISTO: La observación formulada por el Tribunal de Cuentas de
la República, a los gastos insumidos por la renovación del contrato que se mantiene con la



empresa ELECTRÓNICA RAFAEL BERTINI. RESULTANDO: Que la observación se
fundamenta en que la contratación se realizó sin la intervención de la Cra. Delegada del
Tribunal  de Cuentas de la República,  por lo que se encuentra viciado del principio de
ejecución. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad  por razones de
urgencia de continuar contando con servicios de mantenimiento de aireas acondicionados
de las distintas dependencias de la Comuna, debiendo en consecuencia mantener el gasto
observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas
en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE
FLORIDA  RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del
TOCAF, manteniéndose en consecuencia  el gasto observado.  2) PASE a sus efectos al
Departamento  de  Hacienda  y  con  intervención  de  la  Unidad  Contadora  Delegada  del
Tribunal de Cuentas, continúese con la resolución Nº. 5378/2022. =================
RESOLUCIÓN  Nº  5.809/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02997.  UNIDAD
EJECUTIVA.  SOLICITUD  ASOCIACIÓN  DOWN  FLORIDA.  RESOLUCIÓN:  1)
AUTORIZAR al Departamento de Hacienda, a hacer efectivo el pago de los honorarios
correspondientes  a  la  Administradora  ALEN,  ante  la  suscripción  del arrendamiento  de
finca destinada a las actividades que promueve la ASOCIACIÓN DOWN DE FLORIDA,
suma equivalente a $ 14.640.-, debiéndose acreditar la factura de estilo. 2) PASE al citada
Departamento a los efectos ordenados. 3) PASE al Departamento de Desarrollo Social para
su conocimiento y notificación de los interesados. =============================
RESOLUCIÓN  Nº  5.810/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-03101.  DANILO
ENRIQUE  GÓMEZ  GIMÉNEZ.  SOLICITUD  DE  PRÉSTAMO  DE  PARADOR



MUNICIPAL,  CAMPING OTTO BITTENBINDER LOCALIDAD VILLA DE 25  DE
AGOSTO PARA CREAR CLUB NAÚTICO. VISTO: Estos antecedentes relacionados al
Camping de 25 DE AGOSTO, y conforme a lo expresado en actuación Nº. 5 por parte del
Departamento  de  Abastecimientos.  EL  INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
FACULTAR al Departamento de Abastecimientos, a realizar las gestiones pertinentes para
la contratación directa para la explotación del Camping en cuestión, atento a lo dispuesto
en el artículo 33 del TOCAF numeral 10, realizándose un llamado a interesados. 2) PASE
a sus efectos al Departamento de Abastecimientos. ============================
RESOLUCIÓN  Nº  5.811/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00046.  CONTADOR
DELEGADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. OBSERVA FGD Y FCN. VISTO: La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por  el  pago  de  las  facturas  Nº  110444,  110445,  110447,  110450,  109535  a  la  firma
AGREMYARTE (esp.  artístico);  factura  Nº  7144 a  la  firma  DIARIO EL  HERALDO
(publicidad);  facturas  Nº  8483,  8482  a  la  firma  Javier  RODRÍGUEZ  (amplificación),
factura Nº 144 a la firma Javier CAPOBIANDO (transporte), factura Nº 683 a la firma
José DELUCA (esp. artístico). RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que
la fecha de autorización de los gastos fue posterior a la prestación de los servicios, por lo
cual no se cumplió con el procedimiento de compra. CONSIDERANDO: Que dicho gasto
responde a la necesidad por razones de urgencia de dar cumplimiento con los programas
que se promueven a través de las distintas áreas, debiendo en consecuencia mantener el
gasto  observado.  ATENTO:  A  lo  precedentemente  expuesto  y  las  potestades  legales
conferidas  en  el  literal  B)  del  artículo  211  de  la  Constitución  de  la  República.  EL



INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas, archívese. =======================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.812/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2019-86-001-03552.  SECRETARIA
GENERAL. CONTRATAR EN CARÁCTER DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS
A  LA  EMPRESA  UNIPERSONAL  NICOLÁS  RODRÍGUEZ,  PARA  CUMPLIR
FUNCIONES EN EL POLIDEPORTIVO DE FRAY MARCOS. VISTO: La observación
formulada  por  el  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República,  a  los  gastos  insumidos  por  la
renovación del contrato que se mantiene con la empresa del Sr. Nicolás RODRÍGUEZ.
RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que la contratación se realizó sin la
intervención de la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas de la República, por lo que se
encuentra  viciado  del  principio  de  ejecución.  CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto
responde a la necesidad  por razones de urgencia de dar continuidad con los programas
deportivos en el interior del departamento, debiendo en consecuencia mantener el gasto
observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas
en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE
FLORIDA  RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del
TOCAF, manteniéndose en consecuencia  el gasto observado.  2) PASE a sus efectos al
Departamento  de  Hacienda  y  con  intervención  de  la  Unidad  Contadora  Delegada  del
Tribunal de Cuentas, continúese con la resolución Nº. 5166/2022. =================
RESOLUCIÓN  Nº  5.813/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2017-86-001-00200.  UNIDAD



EJECUTIVA.  ARRENDAMIENTO  DE  SERVICIOS  PARA  EVENTOS  EN  SALÓN
DEL DEPARTAMENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS. VISTO: La observación formulada
por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos por la renovación del
contrato que se mantiene con la empresa de la Sra. Sandra PÉREZ. RESULTANDO: Que
la observación se fundamenta en que la contratación se realizó sin la intervención de la
Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas de la República, por lo que se encuentra viciado del
principio de ejecución. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad por
razones de urgencia de dar continuidad con los servicios de atención y mantenimiento de
edificios  propiedad  de  esta  Intendencia,  debiendo  en  consecuencia  mantener  el  gasto
observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas
en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE
FLORIDA  RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del
TOCAF, manteniéndose en consecuencia  el  gasto observado. 2) PASE a sus efectos  al
Departamento  de  Hacienda  y  con  intervención  de  la  Unidad  Contadora  Delegada  del
Tribunal de Cuentas, continúese con la resolución Nº. 5477/2022. =================
RESOLUCIÓN Nº 5.814/23.-  EXPEDIENTE Nº 2021-86-001-01239. DIRECCIÓN DE
LOGÍSTICA.  RECAMBIO  DE  CAMIONES  UTILITARIOS.  RESOLUCIÓN:  1)
CURSESE oficio al Ministerio  de Economía y  Finanzas,  solicitando la exoneración de
gravámenes, por la importación de los vehículos adquiridos a través de la licitación pública
Nº.  2/2022,  pasando  a  tales  efectos  a  Prosecretaría.  2)  PASE  al  Departamento  de
Abastecimientos para su reserva. =========================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.815/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2012-86-001-03664.  GUSTAVO



PEREIRA.  OFRECIMIENTO  DE  TRABAJOS  CON  TRACTOR  Y  PASTERA  MÁS
OPERARIO PARA LAS LOCALIDADES DE LA ZONA SUR. VISTO: La observación
formulada  por  el  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República,  a  los  gastos  insumidos  por  la
renovación  del  contrato  que  se  mantiene  con  la  empresa  de  la  Sra.  María  Angélica
PEREIRA. RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que la contratación se
realizó sin la intervención de la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas de la República,
por lo que se encuentra viciado del principio de ejecución. CONSIDERANDO: Que dicho
gasto responde a la necesidad por razones de urgencia de continuar contando con servicios
de  mantenimiento  de  espacios  públicos  en  el  interior  del  departamento,  debiendo  en
consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y
las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la
República.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades
establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la
Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese con la resolución Nº.
5447/2022.  ========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.816/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00047.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por  el  pago  de  la  factura  Nº  479  a  la  firma  Cono  BOSQUE  (camión  c/volcadora).
RESULTANDO:  Que  la  observación  se  fundamenta  en  que se  han efectuado  diversas
contrataciones en forma directa a la mencionada empresa, que al día de la fecha el monto



de la firma que se ha contratado supera ampliamente el tope de compra directa, por lo cual
se  está  frente  a  un  fraccionamiento  de  gasto,  y  que  por  otra  parte  el  monto  de  la
contratación supera la compra directa. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la
necesidad  de  contar  con  servicios  externos  para  el  normal  funcionamiento  de  los
programas que se promueven de bien público, debiendo en consecuencia mantener el gasto
observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas
en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE
FLORIDA  RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del
TOCAF, manteniéndose en consecuencia  el  gasto observado. 2) PASE a sus efectos  al
Departamento  de  Hacienda  y  con  intervención  de  la  Unidad  Contadora  Delegada  del
Tribunal de Cuentas, archívese. ==========================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.817/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2020-86-001-00398.  DIRECCIÓN
GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. SOLICITUD DE TRASLADO DEL HOGAR
Nº 2 SITO EN CALLE GUAYABO 1615 Y PLANTEO DE UN PLAN PILOTO PARA
UNIFICAR  HOGARES  1  Y  2  EN  UN  SOLO  EDIFICIO.  VISTO:  La  observación
formulada  por  el  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República,  a  los  gastos  insumidos  por  la
modificación del  contrato  de  arrendamiento  del  inmueble  ubicado  en  la  ciudad  de
MONTEVIDEO. RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que no se cuenta
con disponibilidad suficiente en el programa y objeto de imputación, y que por otra parte la
modificación del contrato se realizó sin la intervención preventiva de la Cra. Del Tribunal
de Cuentas de la República, por lo que se encuentra viciado del principio de ejecución.
CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto  responde  a  la  necesidad  de  contar  con  espacios



físicos  destinados  a  estudiantes  de  menguados  recursos,  debiendo  en  consecuencia
mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades
legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas, continúese con la resolución Nº. 4117/2022. ===============
RESOLUCIÓN  Nº  5.818/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2016-86-001-02442.  DIRECCIÓN
GENERAL  DE  SALUD  Y  GESTIÓN  AMBIENTAL.  SUGIERE  CONTRATAR
MÁQUINA RETROEXCAVADORA PARA TRABAJOS DE APERTURA DE FOSAS,
ENTERRAMIENTO Y COBERTURA DE CAPSULAS EN PLANTA.  VISTO: Que la
Dirección de Salud y  Gestión Ambiental solicita se renueve el contrato con la  Empresa
ERONAL S.A. para la prestación de servicio de máquina retroexcavadora banda grande
para la apertura de zanjas, enterramiento de cápsulas y tapado en Planta de Encapsulado de
Residuos  Sólidos.  CONSIDERANDO:  Que  resulta  necesario  continuar  con  el  plan  de
acción  que  se  desarrolla  en  la  Planta  de  Valorización  y  Encapsulado  de  Residuos.
ATENTO:  A  lo  expresado.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)
PRORROGAR  a  partir  del  día  de  la  fecha  el  contrato  que  se  mantiene  con  la  Firma
ERONAL S.A.,  prestación  de  servicios  de  máquina  Retroexcavadora,  para  realizar  las
tareas  de  apertura  de  fosas,  enterramiento  y  cobertura  de  residuos,  a  partir  de  su
vencimiento y por el término de 120 días, en iguales condiciones económicas. 2) PASE a
la Asesoría Notarial para la confección de la documentación de estilo. 3) SIGA a la Unidad



Delegada del Tribunal de Cuentas y a  registro del Departamento de Hacienda. 4) CON
conocimiento del  Departamento  de Salud y  Gestión Ambiental,  archívese,  en la  citada
Asesoría.  =========================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.819/23.- EXPEDIENTE Nº 2021-86-001-00810. DEPARTAMENTO
DE  DESARROLLO  SUSTENTABLE.  ACUERDO  DE  COOPERACIÓN  ENTRE  LA
INTENDENCIA DE FLORIDA Y EL MOVIMIENTO DE LA JUVENTUD AGRARIA
(MJA).  MOTIVO:  DONACIÓN  DEL  GOBIERNO  DE  LA  REPÚBLICA  POPULAR
CHINA AL MOVIMIENTO DE LA JUVENTUD AGRARIA PARA ACCIONES EN EL
DEPARTAMENTO. ATENTO: Al acuerdo de cooperación suscrito entre esta Intendencia
y  el  Movimiento  de  la  Juventud  Agraria,  a  lo  establecido  en  el  Decreto  de  la  Junta
Departamental de Florida Nº. 5/2021 y conforme a lo expresado por la Asesoría Jurídica.
EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  DECLÁRASE  exonerado  del
Impuesto de Patente de Rodados por el presente ejercicio, los vehículos matriculas Nos.
OAC 6293, OAC 5468 y OAC 8467, conforme a lo dispuesto en el Decreto de la  Junta
Departamental  de  Florida  Nº.  5/2021.  2)  PASE al  Departamento  de Hacienda  para  su
registro.  3) NOTIFICADOS los interesados archívese. =========================
RESOLUCIÓN  Nº  5.820/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00023.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por las FCN 2022 12101, 12109 de fecha 30 de diciembre de 2022 por la cual se dispone el
pago  de las  facturas  Nº  267,  269 a  la  firma ERONAL  S.A.  (pala  cargadora,  triturado
residuos). RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que se han efectuado




